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25 emisoras 
no autorizadas emiten 
en Castilla-La Mancha

das. No pagan impuestos ni salarios ni seguri
dad social. Las radios municipales añaden 
además la incorrecta utilización de fondos 
públicos para la financiación de una emisora 
que no tiene legalizada su frecuencia.

En un editorial titulado “La guerra de las 
ondas”, el diario El País escribía en diciembre 
de 1984: “No se ha visto mayor desfachatez: 
El Estado prefiere ser cómplice y émulo de las 
infracciones antes que perseguidor de los 
infractores”.

Tras la celebración de la asamblea ex
traordinaria de la Asociación Internacional 
de Radiodifusión (AIR), en Buenos Aires, la 
comisión de libertad de expresión emitió un 
informe en el que se decía textualmente: “De 
forma específica, en el caso de España, exis
ten evidencias de una actitud pasiva de las 
autoridades frente a las emisoras denomina
das piratas, que están al margen de las obliga
ciones fiscales, pagos de derechos de autor, 
etc., lesionando -en consecuencia- a las 
radiodifusoras legalmente establecidas”.
EL ARTICULO 20 DE 
LA CONSTITUCION

La cobertura legal que invocan las emiso
ras clandestinas es el artículo 20 de la Consti
tución.

El artículo 20.1 a) y 20.1 d) de la Constitu
ción dicen textualmente que “se consagra 
como derecho fundamental el derecho a 
expresar y difundir libremente los pensamien
tos, ideas y opiniones mediante la palabra, el 
escrito o cualquier otro medio de reproduc
ción”, y el 20.1 d) “a comunicar y recibir libre
mente información veraz por cualquier medio 
de difusión”.

En opinión del jurista Joaquín Tena Arre- 
gui, “se consagra así en España, no sólo el 
derecho a la libertad de expresión, sino a la 
libertad de información, que no afecta a quien 
la emite, sino a quien la recibe. A lo que tene
mos derecho los españoles es a una informa
ción veraz, y esa información veraz se tiene 
que producir necesariamente por la integra
ción de varias informaciones. Lo que se con
sagra pues, como derecho fundamental, es el 
pluralismo informativo a través de cualquier 
medio de comunicación”.

El cierre de Radio Karacol, de Albacete, 
el más sonado de la región, se produjo por una 
resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, en la que se afir
maba: “Esta (resolución) no supone ninguna

limitación a los derechos fundamentales, sino 
que lo pretendido es restablecer el orden 
radioeléctrico perturbado al haberse utilizado 
una emisora de radiodifusión sin la corres
pondiente autorización y carecer de la pre
ceptiva asignación de frecuencias”.
LOS AYUNTAM IENTOS

La Diputación de Ciudad Real auspicia, en 
tres municipios de la provincia, emisoras 
municipales: Herencia, Villanueva de los 
Infantes y Almadén. Las tres componen 
Onda Mancha.

Las emisoras de Onda Mancha fueron 
ideadas, dicen sus promotores, como talleres- 
escuela, dependientes de las Universidades 
Populares. Curiosamente, en Infantes, no 
existe tal Universidad Popular. Incluyen 
publicidad institucional de la Junta de Comu
nidades y la emisora de Almadén, además, 
publicidad general.

Estas radios emiten desde locales propie
dad de los respectivos ayuntamientos (anti
guas escuelas, centros sociales, etc.).

Es frecuente que las estaciones municipa
les funcionen como gabinetes de prensa de! 
alcalde de turno. Los ediles se han negado, 
repetidas veces, a facilitar información a emi
soras legalmente establecidas u otros medios 
de comunicación, remitiéndolos a la emisora 
municipal.

En otras 
comunidades autónomas 

han sido clausuradas

La Federación de Municipios y Provincias 
de Castilla-La Mancha (FMPC-LM) lejos de 
clarificar la situación ha contribuido al 
fomento del confusionismo. En el Cuaderno 
Informativo Municipal, órgano de expresión 
de la FMPC-LM, correspondiente a mayo de
1985 se decía: “.. .aquellos municipios que dis
pongan de recursos financieros para ello, pue
den dirigirse a la Consejería de Transportes y 
Comunicaciones, solicitando formalmente la 
concesión de emisora de radio. (...) El 
acuerdo de pleno sería deseable al objeto de 
reforzar la petición, si bien no es preceptivo".

¿No sabe la FMPC-LM que la Juntare 
Comunidades no tiene competencias en ma
teria de concesiones radiofónicas?
LA EM ISORA M UNICIPAL  
DE ALBACETE

El proyecto de emisora municipal enca
rado de manera más seria ha sido el de Alba
cete. Distintas corporaciones, 1980 y 1984, 
solicitaron la preceptiva licencia para emitir, 
que no les fue concedida.

Entre otras, de form a ininterrum pida o 
continuada, con  nom bres curiosos y ono- 
m atop éyicos, han em itid o  o  están em itien 
do:

T O L E D O :
R adio  Chicharra y  R ad io  U n iversidad  
R adio  P orrón , (M adridejos y U rda) 
R adio  Patarra, (Son seca)
R a d io  Son im ar, (U rda) 

G U A D A L A J A R A :
R adio  A m ista d , (M ondéjar) 

C U E N C A :
R adio  B igarda y  R ad io  C olón  

C IU D A D  R E A L :'
R adio  A ltu ra -L ibre , (V illarrubia de  

los O jos)
R adio  S tard -O n da  Joven , (A lm od óvar  

del C am po)
Una hora a la sem ana, (La Solana) 
R adio  M osto , (Socué llam os)
R adio  B otijo , (C am po de Criptana) 
R adio  Iris, (La Solana)
R adio  Iris, (Socuéllam os)
R adio  G ancho, (T om elloso )  

A L B A C E T E
R adio  K aracol, (A lb a cete )
R adio  Terapia, (H ellín )
R K 2, (H ellín )
R adio  A n ticiclón , (A lm an sa)
R adio  O n d a -I, (A lb a cete )
F.M , (A lam illo )
R adio  G rito  de! C ordero , (A lb a cete )  
U rge una acción legal por parte de la 

autoridad com p eten te , es decir, los 
gob iern os civ iles, so pena de incurrir en  
una cierta com plicidad . O herrar o quitar 
el banco: o  legalizar o  clausurar. A l m enos  
esto  es lo que han hecho en la provincia de  
C ádiz, d on d e acaban de ser cerradas doce  
em isoras q u e, com o las t|uc liem os anun
ciad o , funcionaban ilega lm ente.

En sesión plenaria, el Ayuntamiento alba- 
cetense aprobó por unanimidad, el 14 de 
febrero de 1986, los estatutos que regirán la 
emisora de radio municipal. Si bien, la oposi
ción popular votó en contra de la puesta en 
marcha de la misma. El portavoz aliancista, 
Lucrecio Serrano, manifestó a La Tribuna, de 
Albacete, la posibilidad de que la emisora 
municipal llegara a convertirse en “la voz de 
su amo, con el consiguiente riesgo de que las 
corporaciones se vean tentadas a utilizarla 
para sus propios fines”.

“Este es, en sí, un temor lógico”, editoria- 
lizaba el citado diario albaceteño, “cuando se 
habla de supresión de los medios de comuni
cación de titularidad pública estatal, resulta 
cuando menos extraño que se potencien las 
emisoras de los ayuntamientos”.

En los estatutos aprobados se prevé el 
control de la emisora a partir de un órgano de 
gestión en el que tendrían cabida los grupos 
municipales.

Jesús María Martínez-Del Rey
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